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Señor 
José Daniel Williams Zapata 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.-

EPUBLICA 
DF 000109106

Lima, 24 de enero de 2023 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con 
la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 57° 
de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo que ratifica el 
Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y familiares dependientes de los 
miembros del personal profesional internacional del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del Perú, suscrito en Lima, el 24 de 
octubre de 2022. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

(/¿V eynti 
ANA CECILIA ØtRVASI DÍAZ 

Ministra de Relaciones Exteriores 



CONGRESO 
REPaLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 25 de enero del 2023 

Según los dispuesto por la Presidencia, remítase el 
Tratado Internacional Ejecutivo N°16/2021-2026 a 
las Comisiones de Constitución y Reglamento; y 
Relaciones Exteriores. 

JOSÉ F. CE VASCO PIEDRA 
Oficial Mayor 

CONGRESO DÉ kA 
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3ECRETARIA contsun DE MINISTROS 

NO 002-2023—RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL ACUERDO SOBRE EL TRABAJO REMUNERADO 
PARA CÓNYUGES Y FAMILIARES DEPENDIENTES DE LOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL PROFESIONAL INTERNACIONAL DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA) EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y 

familiares dependientes de los miembros del personal profesional internacional del Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del Perú fue 

suscrito en Lima, el 24 de octubre de 2022; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 

del citado Acuerdo; 

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 1-2023; y, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 

segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.-Objeto 
Se ratifica el Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y 

familiares dependientes de los miembros del personal profesional internacional del Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del Perú, suscrito 

en Lima, el 24 de octubre de 2022. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el diario 

oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto 

íntegro del Acuerdo y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se dé cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima,a los veintiún días del 

de ero del año dos mil veintitr 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEvArvvl 
Presidenta de la República 
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ANA CECILIA GERVASI DtAZ 
Ministra de Relaciones Exteriores 

Registrado en la Fecha 
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DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL ACUERDO SOBRE EL TRABAJO 
REMUNERADO PARA CÓNYUGES Y FAMILIARES DEPENDIENTES DE LOS MIEMBROS 
DEL PERSONAL PROFESIONAL INTERNACIONAL DEL INSTITUTO INTERAMERICANO 

DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA) EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Fundamento técnico de la propuesta normativa 

1. El Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y familiares 
dependientes de los miembros del personal profesional internacional del 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en la 
República del Perú, suscrito en Lima el 24 de octubre de 2022 (en adelante, el 
Acuerdo), constituye un tratado en términos del derecho internacional. 

2. El Acuerdo tiene por objeto establecer las bases que permitan el ejercicio de 
actividades remuneradas a los cónyuges y familiares dependientes de los miembros 
del personal profesional del IICA que se encuentren acreditados ante el gobierno 
peruano, previa autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. 

3. La ratificación interna del Acuerdo se sustenta en las opiniones técnicas de la 
Dirección General de Privilegios e Inmunidades, de la Oficina General de Asuntos 
Legales, de la Dirección General de Tratados y de la Dirección para Asuntos 
Sociales del Ministerio de Relaciones Exteriores. Dichas opiniones se recogen en el 
Informe (DGT-EPT) N° 1-2023 del 3 de enero de 2023, elaborado por la Dirección 
General de Tratados, con el propósito de determinar y sustentar la vía constitucional 
aplicable para el perfeccionamiento interno del Acuerdo. 

4. En los apartados 59 al 62 del referido informe se concluyó que el Acuerdo puede ser 
perfeccionado conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 57 de la 
Constitución Política del Perú y en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 
26647 "Establecen normas que regulan actos relativos al perfeccionamiento 
nacional de los tratados celebrados por el Estado peruano", que facultan a la señora 
Presidenta de la República a ratificar directamente los tratados mediante decreto 
supremo, sin el requisito de la aprobación previa del Congreso de la República 
cuando estos no aborden las materias contempladas en el artículo 56 de la 
Constitución Política del Perú. 

Consecuentemente, el Acuerdo puede ser ratificado directamente por la señora 
Presidenta de la República, debiendo dar cuenta de ello al Congreso de la 
República. Ese es el propósito del proyecto normativo que sustenta la presente 
exposición de motivos. 

6. Una vez publicado el decreto supremo de ratificación en el diario oficial "El Peruano", 
el procedimiento de perfeccionamiento interno del Acuerdo habrá concluido y el Perú 
se encontrará expedito para manifestar su consentimiento en obligarse por el 
referido tratado en el plano internacional, según sus propias disposiciones, con miras 
a que pueda entrar en vigor. 

/. Al respecto, el Perú y el IICA convinieron que el Acuerdo entre en vigor el trigésimo 
día siguiente a la fecha de recepción de la notificación con la que el gobierno 
notifique al IICA que se han cumplido los procedimientos exigidos por su 



ordenamiento jurídico interno, sin que se requiera de ninguna formalidad adicional 
por parte de dicho organismo internacional. 

8. Resulta importante precisar que el Acuerdo se incorporará al derecho interno 
peruano una vez que el mismo entre en vigor, conforme lo dispone el artículo 55 de 
la Constitución Política del Perú y el artículo 3 de la Ley N° 26647. 

Análisis de impactos cuantitativos y/o cualitativos de la norma 

9. El Acuerdo establece un régimen especial que permite al Ministerio de Relaciones 
Exterior otorgar, caso por caso, autorizaciones para ejercer actividades 
remuneradas a cónyuges y dependientes de los miembros del personal profesional 
internacional del IICA que se encuentren acreditados ante el gobierno, manteniendo 
la calidad migratoria 'oficial' de la que gozan, bajo ciertas condiciones. 

10. Bajo ese enfoque, la Dirección de Asuntos Sociales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores ha indicado que el Acuerdo permitirá estrechar los lazos de cooperación 
con el IICA, organismo internacional estratégico en temas de desarrollo agrario y 
rural, que mantiene una importante cartera en el Perú de proyectos vinculados a 
temas de la reforma agraria. 

Análisis de impacto de la vigencia de la norma en la legislación nacional 

11. El Acuerdo no tiene incidencia en la normativa interna nacional, dado su alcance 
administrativo, que es permitir a los cónyuges y familiares dependientes de los 
miembros del personal profesional internacional del IICA el ejercicio de actividades 

- remuneradas en el Perú. 

12. Conforme a lo indicado por la Dirección de Privilegios e Inmunidades del Ministerio ,s„.• 
de Relaciones Exteriores, las actividades remuneradas que se realicen en virtud del 
presente Acuerdo se encuentran enmarcadas en el artículo 97 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1350, Ley de Migraciones. En adición a esto, es fundamental 
recalcar, de acuerdo con la evaluación realizada por la misma Dirección, que los 
cónyuges y familiares autorizados a ejercer actividades remuneradas se sujetarán a 
la legislación aplicable en el Perú en materia tributaria, laboral y de seguridad social. 

13. En esa línea, ninguna de las opiniones remitidas señala la necesidad de la emisión, 
modificación o derogación de normas con rango de ley para la ejecución del 
Acuerdo, pudiendo afirmarse, en tal perspectiva, que los compromisos previstos en 
dicho tratado son consistentes con la legislación nacional. 

ocumento que sistematiza el AIR Ex Ante 

14. En la Décima Cuarta Disposición Complementaria Final del Reglamento que 
desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis 
de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado mediante Decreto Supremo N° 063-2021-
PCM, se estableció que mediante resolución de la Secretaría de Gestión Pública de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, se aprueba el "Plan de Implementación 
Progresiva del AIR Ex Ante". Asimismo, la referida norma señala que dicho plan 
contiene el cronograma de obligatorio cumplimiento para la aplicación del AIR Ex 
Ante por parte de las entidades públicas del Poder Ejecutivo. 



15. En virtud de lo anterior, mediante la Resolución de Secretaría de Gestión Pública N° 
008-2021-PCM-SGP, se aprobó el "Plan de Implementación del Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante" para las entidades públicas del Poder Ejecutivo, según el cual 
corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores incorporar un documento a sus 
proyectos normativos, a partir del 3 de abril 2023, que sistematice el AIR Ex Ante. 
Por lo expuesto, no corresponde incluir en este proyecto de Decreto Supremo el 
mencionado documento. 

Lima, 3 de enero de 2023. 



N.Q. 002-2023-RE 

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL ACUERDO SOBRE EL TRABAJO REMUNERADO 
PARA CÓNYUGES Y FAMILIARES DEPENDIENTES DE LOS MIEMBROS DEL 

PERSONAL PROFESIONAL INTERNACIONAL DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA) EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y 
familiares dependientes de los miembros del personal profesional internacional del Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del Perú fue 
suscrito en Lima, el 24 de octubre de 2022; 

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna 
del citado Acuerdo; 

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 1-2023; y, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 57 y 118 inciso 11 de la Constitución Política del Perú y el 
segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
Se ratifica el Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y 

familiares dependientes de los miembros del personal profesional internacional del Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del Perú, suscrito 
en Lima, el 24 de octubre de 2022. 

Artículo 2.- Publicación 
El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el diario 

oficial "El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto 
íntegro del Acuerdo y la fecha de su entrada en vigor. 

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso 
Se dé cuenta al Congreso de la República. 

Artículo 4.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Relaciones Exteriores. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima,a los 

mes dE -eTlerb del arlo dos mil veintitr 

DINA ERCILIA BÓLUARTE ZEGAR-RA-
Presidenta de la República 

Registrado en la Fecha 
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ANA CECILI GERVASI DIAZ 
Ministra de Relaciones Exteriores 



Carpeta de perfeccionamiento del Acuerdo sobre el trabajo remunerado para 
cónyuges y familiares dependientes de los miembros del personal profesional 
internacional del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 
en la República del Perú 

1. Informe de Perfeccionamiento: 

• Informe (DGT-EPT) N° 1-2023 del 3 de enero del 2023. 

2. Instrumento Internacional: 

• Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y familiares dependientes 

de los miembros del personal profesional internacional del Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del 

Perú suscrito el 24 de octubre de 2022. 

3. Solicitud de Perfeccionamiento: 

• Memorándum (DAS) N° DAS00663/2022 del 25 de octubre de 2022, de la 

Dirección para Asuntos Sociales. 

• Memorándum (DAS) N° DAS00760/2022 del 2 de diciembre de 2022, de la 

Dirección para Asuntos Sociales. 

4. Antecedentes: 

• "Convención sobre el Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura" suscrita por el Perú el 6 de marzo de 1979. 

• "Acuerdo Básico entre el Gobierno de la República del Perú y el Instituto 

Interamericano de Ciencias Agrícolas, sobre Privilegios e Inmunidades del 

Instituto" suscrito el 25 de febrero de 1970. 

• "Protocolo Modificatorio del Acuerdo Básico entre el Gobierno de la República 

Peruana y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas sobre Privilegios e 

Inmunidades del Instituto suscrito el 25 de febrero de 1970" suscrito el 21 de 

julio de 1978. 

• "Protocolo Modificatorio del Acuerdo Básico entre el Instituto Interamericano de 

Ciencias Agrícolas y el Gobierno de la República del Perú sobre Privilegios e 

Inmunidades del Instituto" suscrito el 15 de diciembre de 1976. 

5. Opinión del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

• Memorándum (PRI) N° PRI00658/2022 del 16 de agosto de 2022, de la 

Dirección de Privilegios e Inmunidades. 



• Memorándum (PRI) N° PRI00918/2022 del 16 de noviembre de 2022, de la 

Subdirección de Privilegios. 

• Memorándum (LEG) N° LEG01830/2022 del 6 de octubre de 2022, de la Oficina 

General de Asuntos Legales. 

• Memorándum (LEG) N° LEG02152/2022 del 18 de noviembre de 2022, de la 

Oficina General de Asuntos Legales. 

• Memorándum (DGT) N° DGT00857/2022 del 11 de octubre de 2022, de la 

Dirección General de Tratados. 

• Memorándum (DGT) N° DGT01030/2022 del 25 de noviembre de 2022, de la 

Dirección General de Tratados. 

• Memorándum (DAS) N° DAS00760/2022 del 2 de diciembre de 2022, de la 

Dirección para Asuntos Sociales. 



PERÚ Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Vicemm urna 
de Relaciones Exteriores 

Dirección General 
de Tratados 

INFORME (DGT-EPT) N° 1-2023 

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO 

1. Mediante el Memorándum N° DAS00663/2022 del 25 de octubre de 2022, la 
Dirección para Asuntos Sociales del Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó a la 
Dirección General de Tratados iniciar el procedimiento de perfeccionamiento interno del 
Acuerdo sobre el trabajo remunerado para cónyuges y familiares dependientes de 
los miembros del personal profesional internacional del Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura (IICA) en la República del Perú, suscrito en Lima el 24 
de octubre de 2022 (en adelante, el Acuerdo). 

2. El expediente de sustento del Acuerdo que se acompañó con la solicitud de 
perfeccionamiento fue completado con el Memorándum N° DAS00760/2022 del 2 de 
diciembre de 2022, mediante el cual la Dirección para Asuntos Sociales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores transmitió pronunciamientos complementarios, los cuales resultaban 
necesarios para proceder con la solicitud presentada el 25 de octubre. 

II. ANTECEDENTES 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura - IICA 

3. El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (en adelante, 
el IICA) es un organismo especializado en agricultura, con alcance regional en el ámbito 
interamericano y con personalidad jurídica internacional. Su propósito es estimular, 
promover y apoyar los esfuerzos de los Estados miembros para lograr su desarrollo 
agrícola y bienestar rural. 

4. El IICA se rige por la "Convención sobre el•Instituto Interamericano de 
Cooperación para la Agricultura" suscrita por el Perú el 6 de marzo de 1979 y en vigor 
desde el 12 de agosto de 1979 (en adelante, la Convención)1. 

5. En la actualidad, el IICA tiene 34 Estados miembros, entre ellos el Perú; 19 
observadores permanentes y un Estado asociado2. 

6. El IICA tiene su sede principal en Costa Rica. Cuenta, además, con oficinas 
en todos los Estados miembros y con una oficina permanente para Europa en España'. 

Oficina del IICA en Lima 

7. El IICA cuenta con una oficina en Lima que se rige por el "Acuerdo Básico 
entre el Gobierno de la República del Perú y el Instituto Interamericano de Ciencias 

1 La Convención se encuentra registrada en el "Archivo Nacional de Tratados "Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el 
código M-0677. De acuerdo con la información que figura en el referido archivo nacional, la Convención fue aprobada 
mediante Decreto Ley N° 22982 del 15 de abril de 1980. 
2 Los Estados miembros son los siguientes: Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, 
Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Santa Lucía, San Cristóbal y Nieves, San 
Vicente y las Granadinas, Surinam, Trinidad y Tobago, Estados Unidos de América, Uruguay y Venezuela. 
Los observadores permanentes son: Austria, Bélgica, República Checa, Egipto, Francia, Alemania, Italia, Hungría, Israel, 
Japón, República Popular China, Polonia, Portugal, Turquía, República de Corea, Rumania, Rusia, La Unión Europea y el 
Reino de los Países Bajos, 
El Estado asociado es el Reino de España. 
Véase: https://www.iica.inties/about-usimain.
3 Véase: https://www.iica.int/es/paises.
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Agrícolas, sobre Privilegios e Inmunidades del Instituto" suscrito el 25 de febrero de 1970 
y enmendado por el Protocolo Modificatorio suscrito el 21 de julio de 19784 (en adelante, 
el Acuerdo Básico). El Acuerdo Básico en su forma enmendada entró en vigor el 3 de julio 
de 19795. Conviene precisar que el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, que es 
la contraparte del Perú en el Acuerdo Básico, es el antecesor del IICk. 

8. El Acuerdo Básico reconoce, entre otros aspectos, el carácter del IICA como 
organismo especializado del sistema interamericano7, su capacidad legal para actuar en el 
Perú (artículo 6), la inviolabilidad de sus locales y archivos (artículo 7); la exención de 
derechos aduaneros e impuestos (artículo 8); las facilidades de inmigración y permanencia 
para funcionarios del IICA, sus cónyuges y familiares dependientes (artículo 12); y las 
prerrogativas e inmunidades de las que goza el personal del IICA en el Perú (artículo 19). 

9. Según consta en el tercer considerando del preámbulo del Acuerdo Básico, 
la oficina fue establecida en Lima desde 1952 como una Dirección Regional para los 
llamados países andinos (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela) 8. No obstante, el 
IICA cuenta, a la fecha, con oficinas en cada Estado Miembro, por lo que la oficina en Lima 
se dedica a la coordinación y seguimiento de proyectos que se desarrollan en el Perú. De 
acuerdo con la información que figura en su página web, el IICA mantiene 13 proyectos 
activos en nuestro paísg. 

Negociación del Acuerdo 

10. La propuesta para la celebración de un acuerdo que permita desempeñar 
actividades remuneradas, por parte de los cónyuges y familiares dependientes de los 
miembros del personal profesional internacional del IICA, surge como iniciativa del referido 
organismo, presentada formalmente a las autoridades del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú en marzo de 2022. 

11. De marzo a setiembre de 2022 se llevó a cabo el proceso de negociación, 
el cual estuvo liderado, por la parte peruana, por la Dirección para Asuntos Sociales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. La negociación involucró a la Cancillería, como única 
entidad nacional competente en la materia que aborda el Acuerdo objeto del presente 
informe. 

4 El Protocolo Modificatorio, que enmendó los artículos 4, 5, 14 y 16 del Acuerdo Básico, fue aprobado mediante Decreto Ley 
N° 22557 del 29 mayo 1979. El Protocolo Modificatorio está registrado en el "Archivo Nacional de Tratados Juan Miguel 
Bákula Patiño" con el código B-1242-6. 
En el Archivo Nacional de Tratados se encuentra registrado un Protocolo Modificatorio previo (código 13-1169), suscrito el 15 
de diciembre de 1976, que buscó enmendar los artículos 4 y 5 del Acuerdo Básico. Este primer protocolo modificatorio no 
fue perfeccionado y, consecuentemente, no entró en vigor. Las enmiendas a los referidos artículos 4 y 5 del Acuerdo Básico 
se incluyeron en el Protocolo Modificatorio de 1978. 
5 El Acuerdo Básico se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de Tratados Juan Miguel Bákula Patiño" con el código 
B-0887. Fue aprobado mediante Decreto Ley N° 22557 del 29 de mayo de 1979. 
6 El cambio de la denominación 'Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas' por 'Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura' (IICA) se dio en la Convención de 1979, en cuyo artículo 1 consta lo siguiente: "El Instituto Interamericano 
de Ciencias Agrícolas, establecido por la Convención abierta a la firma de las Repúblicas Americanas el 15 de enero de 
1944, se denominará 'Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura' (en adelante el Instituto), y se regirá de 
conformidad con la presente Convención". 
7 El artículo 1 del Acuerdo Básico señala que el IICA es un organismo especializado interamericano en virtud de lo dispuesto 
en el Capítulo XV de la Carta de la Organización de los Estados Americanos. 
8 Acuerdo Básico, tercer considerando del Preámbulo: "Que, cone/fin de facilitar la realización de estos propósitos, el Instituto 
ha establecido una Dirección Regional que funciona en La Molina desde 1952, donde se ha venido atendiendo especialmente 
para el Perú y regionalmente para Bolivia, Colombia, Ecuador y Venezuela, que son los países que integran la Zona Andina, 
el desarrollo de los programas de/Instituto." 
9 Ver: http://apps.iica.int/DashboardProyectos/programas/Listado?OPER=1&UNT=3P. Entre los proyectos que allí figuran, 
vale resaltar los siguientes: 

- 'Formulación de la Estrategia de Desarrollo e Innovación Regional (EDIR) en los Departamentos de Huancavelica y 
Loreto, Perú', iniciado el 21 de setiembre de 2022 y con fecha estimada de finalización el 30 de mayo de 2023. 

- 'Conformación de la Red Peruana de Agencias Regionales de Desarrollo — REPARD', iniciado el 1 de julio de 2022 
y con fecha estimada de finalización el 31 de marzo de 2023. 
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Suscripción 

12. El Acuerdo fue suscrito el 24 de octubre de 2022 en Lima. El referido acto 
fue realizado en nombre del Gobierno de la República del Perú por el entonces Ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú, César Landa Arroyo, quien en virtud de su cargo y 
conforme al derecho internacional, podía firmar tratados en representación del Perú sin 
necesidad de acreditar Plenos Poderes. Dicha atribución se reconoce también en la norma 
interna que regula la suscripción de tratados celebrados por el Perú, que el Decreto 
Supremo N° 031-2007-RE 'Adecuan normas nacionales sobre el otorgamiento de Plenos 
Poderes al derecho internacional contemporáneo'''. 

13. El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional de Tratados 
Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código 131.11CA.01.2022. 

III. OBJETO 

14. El objeto del Acuerdo es establecer las bases que permitan el ejercicio de 
actividades remuneradas a los cónyuges y familiares dependientes de los miembros del 
personal profesional del IICA que se encuentren acreditados ante el gobierno peruano, 
previa autorización del Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú (artículo 1). 

IV. DESCRIPCIÓN 

15. El Acuerdo consta de un Preámbulo y cuerpo principal de quince artículos. 
No contiene anexos. 

Preámbulo: 

16. El Preámbulo expresa el deseo de las Partes de asegurar el libre ejercicio 
de actividades remuneradas para cónyuges y familiares dependientes de los miembros del 
personal profesional internacional trabajando en el IICA. 

17. Posteriormente, se hace referencia al marco que rige actualmente el 
relacionamiento entre el Perú y el IICA, el cual está conformado por la Convención" y el 
Acuerdo Básico12. 

18. Conviene resaltar que dichos tratados forman parte del derecho nacional al 
encontrarse en vigor para el Perú, tal como lo consagra el artículo 55 de la Constitución 
Política del Perú: "Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del 
derecho nacional". 

Cuerpo principal: 

19. El Acuerdo contempla que los cónyuges y familiares dependientes de los 
miembros del personal internacional del IICA podrán buscar y ejercer actividades 
remuneradas en la República del Perú siempre que hayan sido acreditados como tal ante 
la dependencia correspondiente del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
del Perú y hayan recibido autorización previa para llevar a cabo las referidas actividades 

P  '  
(artículo 2). En esa línea, se señala que, para el ejercicio de actividades remuneradas, se 

I° Decreto Supremo N° 031-2007-RE, artículo 2: "El otorgamiento de plenos poderes es indispensable para que un 
representante del Estado Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de 
Relaciones Exteriores, quienes de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes" 
11 Ver, supra, párrafo 4. 
12 Ver, supra, párrafo 7 y 8. 
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debe contar con la debida autorización de trabajo otorgada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Perú (artículo 3). 

20. Para los efectos del Acuerdo, se precisa que el término 'cónyuge' tiene el 
alcance reconocido por la legislación peruana, mientras que la expresión 'familiar 
dependiente' comprende a los hijos menores de 18 años, a los hijos que estén cursando 
estudios hasta los 28 años y a los hijos que no se encuentren en aptitud de atender a su 
subsistencia por causas de incapacidad física o mental comprobadas (pies de página 1 y 
2 del Acuerdo). 

21. Seguidamente, el Acuerdo establece el procedimiento aplicable a efectos de 
que el Perú autorice el permiso para emprender la actividad remunerada, así como las 
condiciones en las que se brinda la referida autorización. 

Procedimiento: 

22. El procedimiento que se contempla en el Acuerdo se inicia con la solicitud 
de autorización presentada por el Representante del IICA, mediante Nota Verbal enviada 
a la Dirección de Privilegios e Inmunidades del Ministerio de Relaciones Exteriores. Cuando 
esta última dependencia haya comprobado que el/la cónyuge o familiar dependiente 
cumple las disposiciones señaladas, el Ministerio de Relaciones Exteriores informará 
oficialmente a la Representación del IICA sobre la autorización (artículo 4). 

23. Se establece que la autorización para ejercer una actividad remunerada 
expirará en la fecha en que el miembro del personal profesional del IICA cese su 
misión/función en la República del Perú (artículo 11). 

24. Las Partes acuerdan, asimismo, que la autorización requerida para la 
realización de actividades remuneradas podrá ser denegada en aquellos casos que, por 
razones de seguridad nacional o características del trabajo a realizar, solo puedan 
contratarse a nacionales peruanos (artículo 8, primer párrafo). 

Condiciones: 

25. En lo referido a las condiciones, el Acuerdo establece que los cónyuges y 
familiares dependientes estarán sujetos a la legislación aplicable en materia tributaria, 
laboral y de seguridad social de la República del Perú (artículo 5), y que no habrá 
restricciones sobre la naturaleza o tipo de empleo que se pueda desempeñar, 
precisándose, no obstante, que para las profesiones o actividades que requieran 
calificaciones especiales, será necesario que los cónyuges o familiares dependientes 
cumplan con las normas que rigen el ejercicio de dichas profesiones o actividades en el 
Perú (artículo 6). 

26. En línea con lo anterior, se señala que el Acuerdo no implica el 
reconocimiento de grados profesionales, académicos o grados especializados (artículo 7); 

\+ tampoco concede privilegios, inmunidad o trato excepcional a la relación con el empleador; 
y que no establece ningún beneficio ni prerrogativa tributaria, ni tampoco otorga inmunidad 
de jurisdicción penal, civil o administrativa (artículo 9). 

27. En adición a ello, se establece que la autorización concedida en virtud del 
Acuerdo no implicará la exención de ningún requisito que ordinariamente se requiera para 
algún empleo u otra actividad remunerada (artículo 8, segundo párrafo). 

28. Se precisa, también, que nada de lo dispuesto en el Acuerdo constituye 
renuncia expresa o implícita a los privilegios e inmunidades del IICA ni de los miembros del 
personal profesional internacional (artículo 10). 
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Disposiciones finales: 

29. Toda controversia derivada de la interpretación y/o implementación del Acuerdo será resuelta por las Partes mediante negociaciones por la vía diplomática (artículo 12). 

30. El Acuerdo podrá ser enmendado mediante el consentimiento mutuo de las Partes. Tales enmiendas entrarán en vigor conforme lo previsto en la cláusula de entrada en vigor, mutatis mutandis (artículo 13). 

31. Las Partes convinieron que el Acuerdo entre en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de recepción de la notificación con la que el Gobierno de la República del Perú comunique al IICA, por la vía diplomática, el cumplimiento de los procedimientos internos establecidos en su ordenamiento jurídico a tal efecto (artículo 14). 

32. Se contempla también que cualquiera de las Partes pueda denunciar el Acuerdo, a través de los canales diplomáticos. En ese caso, se ha previsto que el Acuerdo deje de surtir efectos noventa días después de la fecha de recepción de la notificación de la Parte que exprese su voluntad de darlo por terminado. Es preciso indicar que se ha contemplado que la terminación del Acuerdo no afecte las autorizaciones de trabajo previamente otorgadas, hasta la conclusión de los contratos de trabajo (artículo 15). 

V. CALIFICACIÓN 

33. El Acuerdo reúne los requisitos formales exigidos por el derecho internacional para ser considerado como un tratado, vale decir, haber sido celebrado entre entes dotados de subjetividad internacional, originar derechos y obligaciones jurídicas y tener como marco regulador al derecho internacional. Se trata de un acuerdo internacional celebrado entre un Estado y un 'organismo' con personalidad jurídica internacional, el cual establece derechos y obligaciones entre sus Partes en virtud del derecho internacional. 

34. La caracterización del Acuerdo como tratado es importante dado que solo aquellos instrumentos internacionales identificados como tratados son sometidos a perfeccionamiento interno en el Derecho peruano. 

VI. OPINIONES TÉCNICAS 

35. A efectos de sustentar el presente informe, se evaluaron las opiniones de la Dirección General de Privilegios e Inmunidades, de la Oficina General de Asuntos Legales, de la Dirección General de Tratados y de la Dirección para Asuntos Sociales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

36. Con Memorándum (PRI) N° PRI00658/2022 del 16 de agosto de 2022, la Dirección de Privilegios e Inmunidades emitió opinión favorable sobre el entonces proyecto de Acuerdo tras constatar que se acogieron las consideraciones vertidas previamente por dicha dependencia". 

37. Mediante Memorándum (PRI) N° PRI00918/2022 del 16 de noviembre de 2022, la Dirección de Privilegios e Inmunidades refirió que la suscripción del Acuerdo 
13 En el Memorándum (PRI) N° PRI00658/2022, la Dirección de Privilegios e Inmunidades advirtió que existía una redundancia entre dos disposiciones del Acuerdo (el artículo 5 y el tercer párrafo del artículo 9). A raiz de dicha observación y de la que presentaron, en similares términos, la Oficina General de Asuntos Legales y la Dirección General de Tratados, la referida redundancia fue subsanada antes de la suscripción del Acuerdo. Por ello, la versión final del Acuerdo, que se suscribió el 24 de octubre de 2022, no contiene la mencionada redundancia. 
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"permitiría la realización de/libre ejercicio de actividades remuneradas para cónyuges y 
familiares dependientes de los miembros del personal profesional internacional del 
mencionado Organismo Internacional, con las consecuencias positivas en materia 
tributaria y social que ello acarrearía". Asimismo, precisó que, a la fecha, se encuentran 
acreditados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores el Representante del IICA y dos 
funcionarios internacionales del referido organismo con sus respectivos cónyuges, 
indicando que ellos "serían potenciales beneficiarios del tratado; así como aquellos 
cónyuges y familiares que lleguen con posterioridad". 

38. La referida dependencia puntualizó que las actividades remuneradas 
autorizadas en virtud del Acuerdo se sujetan a la legislación peruana aplicable en materia 
tributaria, laboral y de seguridad social. En lo referido al marco normativo nacional de 
referencia, se señaló que "las actividades remuneradas que se realicen al amparo del 
[Acuerdo], se encuentran en cumplimiento del articulo 97 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1350, Ley de Migraciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-
2017-IN44. 

39. Por medio del Memorándum (LEG) N° LEG01830/2022 del 6 de octubre de 
2022, la Oficina General de Asuntos Legales otorgó la conformidad al entonces proyecto 
de Acuerdo, tras presentar un recuento de los aportes que brindó en la negociación'. 

40. Con Memorándum (LEG) N° LEG02152/2022 del 18 de noviembre de 2022, 
la Oficina General de Asuntos Legales señaló que ha "verificado que el instrumento suscrito 
sigue las recomendaciones alcanzadas oportunamente" por lo que consideró "que es 
jurídicamente viable que el Acuerdo sea sometido al proceso de ratificación interna 
reservado a los tratados". 

41. Mediante Memorándum (DGT) N° DGT00857/2022 del 11 de octubre de 
2022, la Dirección General de Tratados otorgó el visto bueno a la última versión del 
proyecto de Acuerdo, al verificar que se reflejaban las recomendaciones que se brindaron 
oportunamente y que los alcances de las disposiciones finales (artículos del 12 al 15 del 
Acuerdo) son consistentes con la normativa y práctica peruana en materia de tratados. 

42. A través del Memorándum (DGT) N° DGT01030/2022 del 25 de noviembre 
de 2022, la Dirección General de Tratados emitió opinión técnica la cual se circunscribió a 
aspectos vinculados al derecho de los tratados y a la práctica peruana en la materia. En 
ese sentido, señaló que el Acuerdo constituye un tratado en términos del Derecho 
Internacional celebrado por dos sujetos con personería jurídica internacional y regido por 
el derecho internacional. 

' C .T.P. 

,wracicr.ti 

43. En cuanto a las disposiciones finales, el citado órgano de línea ha precisado, 
en lo que respecta a la cláusula de entrada en vigor prevista en el artículo 1416, que el inicio 
de efectos del Acuerdo se supedita a dos condiciones puntuales, las cuales responden a 
exigencias que establece la normativa peruana en materia de tratados: 

14 Reglamento de la Ley de Migraciones, art. 97 (Calidad migratoria Oficial): "97.1. Relaciones Exteriores otorga esta calidad 

migratoria a aquellas personas extranjeras que ingresen al país por encargo y a solicitud de su Gobierno o de una 

Organización u Organismo Internacional, a fin de cumplir funciones oficiales. También será otorgada a las personas que 

conforman su núcleo familiar y que lo acompañan en el cumplimiento de sus funciones. 

97.2. Esta calidad migratoria no le permite a la persona extranjera realizar actividades remuneradas ni lucrativas, sea por 

cuenta propia o en relación de dependencia o designado o contratado por tercero o bajo alguna otra variante, salvo por 

autorización expresa de Relaciones Exteriores, en virtud de tratados o convenios internacionales de los cuales el Perú es 

parte que permitan el desempeño de dichas actividades o en caso corresponda, en aplicación del principio de reciprocidad" 

(subrayado agregado). 
15 En el Memorándum (LEG) N° LEG01830/2022, la Oficina General de Asuntos Legales brindó algunos comentarios en 

relación a los artículos 3, 9 y 15, los cuales fueron tomados en cuenta en la versión final del Acuerdo que se suscribió el 24 

de octubre de 2022. 
16 Acuerdo, artículo 14: "El presente Acuerdo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha de recepción de la 

notificación con la que el Gobierno de la República del Perú comunique al IICA, por la vía diplomática, el cumplimiento de los 

procedimientos internos establecidos en su ordenamiento jurídico a tal efecto." 
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"La primera condición es que el Perú notifique al IICA el cumplimiento de los 
procedimientos internos requeridos por la normativa peruana. En el Perú, los tratados 
deben seguir un procedimiento regulado a nivel constitucional (artículos 55 al 57) para 
que el gobierno pueda expresar el consentimiento del Estado en quedar obligado 
internacionalmente. El referido procedimiento es desarrollado en la Ley N° 26647, 
'Establecen normas relativas al perfeccionamiento nacional de los Tratados que 
celebra el Estado peruano'''. 

La segunda condición es temporal. Luego que el IICA reciba la notificación peruana 
comunicando el cumplimiento de los procedimientos internos (conclusión del 
perfeccionamiento), debe transcurrir un plazo de 30 días para que el Acuerdo recién 
cobre vigencia." 

44. Según fue indicado en el referido documento, el aludido plazo de 30 días 
permite al Ministerio de Relaciones Exteriores cumplir con lo establecido en la Ley N° 
2664718, en virtud de la cual se dispone la publicación del texto íntegro del Acuerdo y de 
su fecha de entrada en vigor en el diario oficial "El Peruano". 

45. De acuerdo con la evaluación técnica realizada por la Dirección General de 
Tratados, las dos condiciones establecidas en el artículo 14 del Acuerdo se encuentran 
alineadas, por un lado, la exigencia constitucional del cumplimiento del perfeccionamiento 
antes de su entrada en vigor; y por otro, el tiempo razonable requerido para su publicación 
en el diario oficial "El Peruano". 

46. Finalmente, la Dirección General de Tratados concluyó que "el Acuerdo ha 
sido suscrito en estricta conformidad con la normativa internacional y nacional aplicable a 
la suscripción de tratados" y emitió opinión favorable para proseguir con el 
perfeccionamiento del Acuerdo. 

47. Con Memorándum (DAS) N° DAS00760/2022 del 2 de diciembre de 2022, 

la Dirección para Asuntos Sociales señaló que en la Política General de Gobierno para el 
periodo 2021-2026 se estableció el compromiso del Estado peruano de implementar 
políticas que contribuyan a la promoción del desarrollo agrario y rural'. 

48. Subrayó, en esa línea, que el IICA es un organismo especializado en 

agricultura cuya misión es "estimular, promover y apoyar los esfuerzos de los Estados 
Miembros para lograr su desarrollo agrícola y el bienestar rural por medio de la cooperación 

17 Ley N° 26647: "Artículo 2: La aprobación legislativa de los tratados a que se refiere el Artículo 56 de la Constitución Política, 

corresponde al Congreso de la República, mediante Resolución Legislativa; y su ratificación al Presidente de la República, 

mediante Decreto Supremo. 
Cuando los tratados no requieran la aprobación legislativa, el Presidente de la República los ratifica directamente, mediante 

Decreto Supremo, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 57 de la Constitución. 
ambos casos, el Presidente de la República emite, además, el respectivo instrumento de ratificación. 

I Artículo 3: Los Tratados celebrados y perfeccionados por el Estado Peruano entran en vigencia y se incorporan al derecho 

acional, en la fecha en que se cumplan las condiciones establecidas en los instrumentos internacionales respectivos, de 

/acuerdo al artículo precedente. 
La incorporación de los tratados al derecho nacional se sujeta a lo que establezcan los propios tratados sobre el particular". 

18 ibidem: "Artículo 4: El texto íntegro de los tratados celebrados y aprobados por el Estado deberá ser publicado en el Diario 

Oficial. Dicha publicación comprenderá uno o más instrumentos anexos si los hubiere. Asimismo, deberá señalar el número 

y fecha de la Resolución Legislativa que los aprobó o de/Decreto Supremo que los ratificó. 

Artículo 5: La publicación del texto de los tratados se realizará en un plazo máximo de treinta días útiles contados a partir de 

la fecha en que sean recibidos en el Diario Oficial. 
Artículo 6: El Ministerio de Relaciones Exteriores comunicará al Diario Oficial, en cuanto se hayan cumplido las condiciones 

establecidas en el tratado, para que publique la fecha de la entrada en vigor del mismo, a partir de la cual se incorpora al 

derecho nacional". 
19 Decreto Supremo N' 164-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política General de Gobierno para el periodo 2021-

2026: "Artículo a- Ejes de la Política General de Gobierno para el periodo 2021- 2026 

La Política General de Gobierno para el periodo 2021-2026 se desarrolla sobre diez ejes, que se encuentran interrelacionados 

y que guardan consistencia con el marco de políticas y planes del país. Estos ejes cuentan con lineamientos y líneas de 

intervención que orientan las acciones de las distintas entidades públicas para el alcance de estos objetivos. 

1: Generación de bienestar y protección social con seguridad alimentaria. 
2: Reactivación económica y de actividades productivas con desarrollo agrario y rural. (...)." 
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técnica internacional de excelencia' y que el Perú, actualmente, "mantiene una importante 
cartera de proyectos vinculados a temas de la Reforma Agraria". 

49. En base a ello, la Dirección para Asuntos Sociales indicó que el Acuerdo 
"permitirá estrechar los lazos de cooperación con un organismo internacional estratégico 
en temas de desarrollo agrario y rural", como el IICA, "con la finalidad de fortalecer la 
agricultura familiar, así como aliviar la situación de inseguridad alimentaria y nutricional de 
las poblaciones menos favorecidas, temas de prioridad del gobierno actual". 

VII. BENEFICIOS DEL ACUERDO 

50. El Acuerdo establece un régimen especial que permite al Ministerio de 
Relaciones Exterior otorgar, caso por caso, autorizaciones para ejercer actividades 
remuneradas a cónyuges y dependientes de los miembros del personal profesional 
internacional del IICA que se encuentren acreditados ante el gobierno, manteniendo la 
calidad migratoria 'oficial' de la que gozan, bajo ciertas condiciones que han sido detalladas 
en la sección IV (Descripción) de este informe. 

51. Bajo ese enfoque, la Dirección de Asuntos Sociales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores ha indicado que "en un contexto en el que la inseguridad alimentaria 
presiona al mundo y, particularmente a nuestro país, el trabajo estrecho con instituciones 
como el IICA y la suscripción del mencionado documento coadyuva a la colaboración entre 
el IICA y el Perú, con la finalidad de fortalecer la agricultura familiar, así como aliviar la 
situación de inseguridad alimentaria y nutricional de las poblaciones menos favorecidas, 
temas de prioridad del gobierno actual". 

52. A propósito de ello, la misma Dirección destaca que el IICA es un organismo 
internacional estratégico en temas de desarrollo agrario y rural, que mantiene una 
importante cartera en el Perú de proyectos vinculados a temas de la reforma agraria'. 

VIII. IMPACTO DEL ACUERDO EN LA NORMATIVA NACIONAL 

53. El Acuerdo no tiene incidencia en la normativa interna nacional, dado su 
alcance administrativo, relacionado con el otorgamiento de autorizaciones a cónyuges y 
familiares dependientes de los miembros del personal profesional internacional del IICA 
para el ejercicio de actividades remuneradas en el Perú. 

54. Conforme a lo indicado por la Dirección de Privilegios e Inmunidades del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, las actividades remuneradas que se realicen en virtud 
del presente Acuerdo se encuentran enmarcadas en el artículo 97 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1350, Ley de Migraciones22. En adición a esto, es fundamental 
/recalcar, de acuerdo con la evaluación realizada por la misma Dirección, que los cónyuges 
y familiares autorizados a ejercer actividades remuneradas se sujetarán a la legislación 
aplicable en el Perú en materia tributaria, laboral y de seguridad social. 

55. En esa línea, ninguna de las opiniones remitidas señala la necesidad de la 
emisión, modificación o derogación de normas con rango de ley para la ejecución del 

'IR  Acuerdo, pudiendo afirmarse, en tal perspectiva, que los compromisos previstos en dicho 
0, 05/ tratado son consistentes con la legislación nacional. 

20 Información obtenida de la página oficial del IICA. Véase: https://www.iica.int/es/about-us/main.
21 Ver, supra, pie de página 9 
22 Ibidem, pie de página 14. 
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IX. VÍA DE PERFECCIONAMIENTO 

56. Luego del estudio y análisis realizado, la Dirección General de Tratados del 
Ministerio de Relaciones Exteriores concluye que el Acuerdo sobre el trabajo 
remunerado para cónyuges y familiares dependientes de los miembros del personal 
profesional internacional del Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA) en la República del Perú no se identifica con ninguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 56 de la Constitución Política del Perú. 

57. En dicho Acuerdo no se aprecian compromisos internacionales relacionados 
con derechos humanos; soberanía, dominio o integridad del Estado; defensa nacional; 
obligaciones financieras del Estado. El Acuerdo tampoco crea, modifica o suprime tributos, 
ni exige la modificación o derogación de alguna norma con rango de ley ni requiere la 
adopción de medidas legislativas para su adecuada ejecución. 

58. En cuanto a los últimos supuestos mencionados, debe resaltarse que 
ninguna de las dependencias del Ministerio de Relaciones Exteriores competentes 
evidenció la necesidad de la emisión, modificación o derogación de normas con rango de 
ley para la ejecución del Acuerdo. Por el contrario, la Dirección de Privilegios e Inmunidades 
señaló que las actividades remuneradas que se realicen en virtud del presente Acuerdo se 
encuentran enmarcadas en el artículo 97 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350, 
Ley de Migraciones23. 

59. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección General de 
Tratados estima que el Acuerdo puede ser perfeccionado conforme a lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 57 de la Constitución Política del Perú y en el segundo párrafo 
del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas que regulan actos relativos al 
perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por el Estado peruano", que facultan 
a la señora Presidenta de la República a ratificar directamente los tratados mediante 
decreto supremo, sin el requisito de la aprobación previa del Congreso de la República 
cuando estos no aborden las materias contempladas en el artículo 56 de la Constitución 
Política del Perú. 

60. Al respecto, es necesario traer a colación lo señalado por el Tribunal 
Constitucional en la sentencia recaída en el proceso de inconstitucionalidad que se siguió 
contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú — Chile (Exp. N° 0002-2009-PUTC), a propósito 
de la potestad del Poder Ejecutivo para ratificar directamente ciertos tratados sin la 
aprobación previa del Congreso en virtud de la facultad prevista en el primer párrafo del 
artículo 57 de la Constitución Política del Perú, que "su competencia, por razón de la 
materia y la función de gobierno y administración, delimita el ámbito de su competencias 
para obligar internacionalmente al Estado (...) [siempre] que no supongan la modificación 
de leyes nacionales" (f.j. 77). 

61. Conviene precisar que tratados de similar objeto, celebrados por el Perú no 
solo con otros organismos con personería jurídica internacional (Centro Internacional de la 
Papa24, Corporación Andina de Fomento', Banco Mundia126, entre otros) sino también con 

23 ídem. 
24 "Acuerdo sobre actividades remuneradas para los familiares dependientes de los funcionarios internacionales del Centro 

Internacional de la Papa", suscrito el 14 de enero del 2020, ratificado por D.S. N° 027-2020-RE del 11 de agosto de 2020 y 

vigente desde el 14 de agosto del 2020. 
25 "Acuerdo sobre actividades remuneradas para los familiares dependientes de los funcionarios internacionales de la 

Corporación Andina de Fomento", suscrito el 27 de septiembre del 2017, ratificado por D.S. N° 056-2017-RE del 29 de 

noviembre de 2017 y en vigor desde el 1 de diciembre del 2017. 
26 "Acuerdo sobre el Trabajo Remunerado para los Cónyuges y Familiares Dependientes de los funcionarios internacionales 

del Banco Mundial", suscrito el 10 de diciembre del 2008, ratificado por D.S. N° 026-2009-RE del 14 de abril de 2009 y en 

vigor desde el 15 de abril del 2009. 
9 de 10 

11 



Estados (Rumanía27, Finlandia28, Polonia29, Francia30, Suiza31, entre otros), han sido 
ratificados directamente mediante decreto supremo sin requerir de la aprobación previa del 
Congreso de la República, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
57 de la Constitución Política del Perú, que es el mismo procedimiento que se propone 
para el perfeccionamiento del Acuerdo materia del presente informe. 

62. En consecuencia, la Presidenta de la República se encuentra 
constitucionalmente facultada para ratificar mediante Decreto Supremo el Acuerdo sobre 
el trabajo remunerado para cónyuges y familiares dependientes de los miembros del 
personal profesional internacional del Instituto Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura (IICA) en la República del Perú, debiendo dar cuenta de ello al Congreso 
de la República. 

Lima, 3 de enero de 2023 

María Elvira Velásquez Rivas Plata 
Embajadora 

Directora General de Tratados 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

LEGU/GCCA 

27 Acuerdo por Intercambio de Notas del 6 y 19 de enero de 2021 entre la República del Perú y Rumania sobre Actividades 

Remuneradas de Dependientes del Personal Diplomático, Consular, Administrativo y Técnico de las Misiones y Oficinas 

Consulares, ratificado por D.S. N° 012-2021-RE del 15 de abril de 2021 y vigente desde el 20 de abril de 2021. 

28 "Acuerdo entre la República del Perú y la República de Finlandia sobre actividad remunerada de familiares dependientes 

del personal diplomático, consular, administrativo o técnico de Misiones Diplomáticas u Oficinas Consulares", suscrito el 17 

de mayo de 2018, ratificado por D.S. N° 045-2018-RE del 22 de octubre de 2018 y vigente desde el 1 de marzo de 2019. 

29 "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República de Polonia sobre la realización de 

actividades remuneradas de los familiares dependientes de un miembro del personal de una Misión Diplomática u Oficina 

Consular", suscrito el 8 de mayo de 2017, ratificado por D.S. N°032-2017-RE del 15 de julio de 2017 y vigente desde el 17 

de agosto de 2017. 
3° "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Francesa sobre actividad remunerada 

de familiares de agentes de Misiones Oficiales de cada Estado en el otro Estado", suscrito el 14 de abril de 2016, ratificado 

por D.S. N° 050-2016-RE del 13 de julio de 2016 y vigente desde el 8 de diciembre de 2018. 

3' "Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Consejo Federal Suizo sobre la realización de actividades 

remuneradas por los dependientes de miembros de las Misiones Diplomáticas, Oficinas Consulares y Representaciones 

Permanentes", suscrito el 14 de diciembre de 2015, ratificado por D.S. N°010-2016-RE del 12 de febrero de 2016 y vigente 

desde el 1 de abril de 2016. 
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o. 

ACUERDO SOBRE EL TRABAJO REMUNERADO PARA CÓNYUGES Y FAMILIARES 
DEPENDIENTES DE LOS MIEMBROS DEL PERSONAL PROFESIONAL 

INTERNACIONAL DEL INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN 
PARA LA AGRICULTURA (IICA) EN LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

El Gobierno de la República del Perú y el Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura (IICA), en adelante "IICA", en su respectivo deseo de asegurar el libre ejercicio de 
actividades remuneradas para cónyuges y familiares dependientes de los miembros del personal 
profesional internacional trabajando en el IICA, acuerdan lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de febrero de 1970 se suscribió el "Acuerdo Básico entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, sobre Privilegios e Inmunidades del Instituto"; 

Que el 15 de diciembre de 1976 se suscribió el "Protocolo Modificatorio del Acuerdo Básico entre el 
Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas y el Gobierno de la República del Perú sobre Privilegios 
e Inmunidades del Instituto", y el 21 de julio de 1978 se suscribió el "Protocolo Modificatorio del 
Acuerdo Básico entre el Gobierno de la República Peruana yet Instituto Interamericano de Ciencias 
Agrícolas sobre Privilegios e Inmunidades del Instituto suscrito el 25 de febrero de 1970"; 

Que la "Convención sobre el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura" de ta que 
la República del Perú es Estado Parte desde el 12 de agosto de 1979, reconoce la personalidad jurídica 
internacional del IICA; 

Que el IICA es el Organismo Internacional Especializado en Agricultura del Sistema Interamericano; 
con una trayectoria en el hemisferio de más de 79 arias de vida institucional; cuya misión es "estimular, 
promover y apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros para lograr su desarrollo agrícola y el 
bienestar rural por medio de la cooperación técnica internacional de excelencia". 

Articulo! 

El presente Acuerdo establece las bases generales necesarias para el cumplimiento del siguiente 
objetivo: permitir al/la cónyuge' y familiar dependiente' de los miembros del personal profesional 
internacional del IICA acirditados ante el Gobierno de la República del Perú, el libre ejercicio de 
actividades remuneradas manteniendo la calidad migratoria oficial de la cual gozan. Para tal efecto, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores otorgará la autorización correspondiente, de conformidad con la 
legislación de la República del Perú. 

Id termino 'cónyuge' tiene el alcance reconocido por la legislación de la República del Perú. 
2 La expresión 'familiar dependiente' comprende los hijos menores de 18 años, hijos que estén cursando estudios 

hasta los 28 años e hijos que no se encuentren en aptitud de atender a su subsistencia por causas de incapacidad física 

o Mental debidamente comprobadas, 
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Artículo 2 

El/la cónyuge y el familiar dependiente de los miembros del personal profesional internacional del 
IICA, podrán buscar y ejercer actividades remuneradas en la República del Perú, mientras que los 
miembros del personal profesional internacional del IICA estén destacados en kt República del Perú, 
siempre que hayan sido previamente acreditados como cónyuges o familiares dependientes de los 
mencionados funcionarios ante la dependencia correspondiente del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República del Perú, y hayan recibido autorización previa para llevar a cabo las mencionadas 
actividades de acuerdo con las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

Artículo 3 

El ejercicio de la actividad remunerada por parte del/la cónyuge y/o familiar dependiente del miembro 
del personal profesional internacional del IICA en la República del Perú, dependerá de la debida 
autorización de trabajo que otorgue el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú. 

Artículo 4 

La solicitud de autorización para el desempeño de una actividad remunerada será presentada por el 
Representante del IICA, mediante Nota Verbal enviada a la Dirección de Privilegios e Inmunidades del 
Ministerio de .Relaciones Exteriores de la República del Perú. 

Dicha solicitud deberá indicar la relación familiar y señalar brevemente la actividad remunerada que se 
propone ejercer. Una vez comprobado que el/la cónyuge o familiar dependiente para quien se solicita 
la autorización cumple las disposiciones señaladas en el presente Acuerdo, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Perú informará oficialmente a la Representación del IICA, que el/la 
cónyuge o familiar dependiente ha sido autorizado para trabajar. 

El IICA notificará al Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Perú el comienzo y la 
terminación de la actividad remunerada del/la cónyuge o familiar dependiente. 

Si luego de haber obtenido permiso para emprender una actividad remunerada sobre la base del 
presente Acuerdo, el/la cónyuge o familiar dependiente desea cambiar de trabajo, deberá presentar una 
nueva solicitud de permiso de trabajo conforme al presente artículo. 

Articulo 5 

El/la cónyuge o familiar dependiente que desarrolle una actividad remunerada conforme al presente 
Acuerdo estará sujeto a la legislación aplicable en materia tributaria, laboral y de seguridad social de la 
República del Perú. 

Artículo 6 

No habr.í restricciones en cuanto a la naturaleza o tipo de empleo que se pueda desempeñar. Sin 
embargo, se entiende que en aquellas profesiones o actividades que exijan calificaciones o títulos 
especiales, será necesario que el/la cónyuge o el familiar dependiente cumpla con las normas que rijan 
el ejercicio de dichas profesiones o actividades de la República del Perú. 
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